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G O B I E R N O  D E L  C A M B I O

GOLPEGOLPE  
A LA
DEMOCRACIA
Después de que el Consejo Nacional Electoral (CNE) formulara cargos contra el Presidente de la República, 
Gustavo Petro Urrego, el mandatario respondió en una alocución en la que alertó sobre la que podría ser 
“la mayor afrenta a nuestra democracia en la historia del país”. Centenares de organizaciones sociales, 
expertos constitucionalistas, personalidades democráticas, gobiernos vecinos y el pueblo en general se han 
expresado a favor del jefe Estado y se están movilizando para evitar que se violen los derechos de millones 
de personas que votaron por el primer gobierno progresista en Colombia.. Foto Margarita Valdivieso
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Colombianos y colombianas:
Hoy se ha roto el fuero integral del 

Presidente de la República de Co-
lombia, que defiende la Constitución. 
Hoy se ha dado el primer paso de 
un golpe de Estado contra mí como 
presidente constitucional, elegido 
democráticamente por voto popular 
por más de 11 millones de ciudada-
nos. De concretarse, este acto repre-
sentaría la mayor afrenta a nuestra 
democracia en la historia del país.

El Consejo Nacional Electoral, un 
organismo administrativo infiltra-
do por los mismos politiqueros que 
han gobernado durante décadas 
nuestro país, ha formulado cargos 
en mi contra. Esto viola claramente 
nuestra Constitución y mi fuero. Lo 
ocurrido hoy pone en peligro la insti-
tucionalidad que represento.

Quiero desmentir las cinco prin-
cipales acusaciones que el CNE, al 
margen de la ley, ha presentado en 
mi contra.
1.	Los supuestos aportes de la USO y 

Fecode NO fueron a la campaña, 
sino al partido Colombia Humana. 
Tal cual lo hicieron aportantes y 
empresarios al partido Centro De-
mocrático en la campaña de Iván 
Duque de 2018, y la cual este mis-
mo organismo, el CNE, absolvió el 
28 de octubre del 2021.

2.	Los supuestos pagos a testigos 
electorales no corresponden a 
gastos de campaña. La primera 
vuelta presidencial fue hasta la 
apertura de urnas del 29 de mayo 
de 2022. Y la segunda vuelta pre-
sidencial hasta la apertura de ur-
nas del 19 de junio de 2022. El con-
teo de los votos se da después de 
cerradas las elecciones.

3.	Todos los gastos de campaña por 
concepto de propaganda electo-
ral fueron reportados de manera 
oportuna y bajo la normativa res-
pectiva. Así lo certificó la auditoría 
externa contratada por el propio 
CNE, que certificó a los 30 días de 
la campaña la veracidad de TO-
DAS las cuentas que presentamos.

4.	Los magistrados del CNE confun-
den y malinterpretan los permisos 
de vuelo, que no necesariamente 
fueron utilizados por la campaña, 
con los vuelos realizados efecti-
vamente. Todas las facturas en-
tregadas por la campaña ante la 
DIAN corresponden a los servi-
cios prestados por la empresa de 
transporte aéreo SADI, pero las 
desconocieron.

5.	El evento de nuestro triunfo elec-
toral realizado el 19 de junio en 
el Movistar Arena después de las 
elecciones, efectivamente tuvo 
unos gastos, solo que este evento 
ya no hacia parte del periodo de 
campaña, así lo establece la ley.
Los cargos formulados por el Con-

sejo Nacional Electoral son infunda-
dos, y si mis garantías hubieran sido 
respetadas, la ciudadanía sabría 
que mi actuar no solo fue totalmen-
te honrado, sino que estoy enfren-
tando a una autoridad administrati-
va capturada por la oposición, que 
busca a toda costa poner en duda 
mi integridad.

Por esta razón, hemos solicitado 
a la Comisión de Investigación y 
Acusación de la Cámara que haga 
público el expediente, para que la 
ciudadanía conozca las más de 25 
pruebas testimoniales, 34 docu-
mentales y 3 inspecciones judiciales 
que se han realizado. Es a través de 
pruebas que reclamo mi inocencia y 
censuro el proceder ilegal e inconsti-
tucional del Consejo Nacional Elec-
toral.

La auditoría independiente con-
tratada por el propio Consejo Nacio-
nal Electoral, Nexia Internacional, 

una multinacional de las más altas 
y probadas calidades dictaminó el 
pasado 19 de septiembre que las 
cuentas de campaña, junto con sus 
observaciones iniciales, fueron de-
bidamente explicadas por el equipo 
administrativo de la campaña.

Hago un llamado a la movilización 
generalizada del pueblo colombia-
no para la defensa irrestricta de la 
democracia. Le pido al mundo pres-
tar atención a Colombia y ayudar-
nos a defender nuestra democracia. 
Les solicito a todas las organizacio-
nes populares reunirse y decretar-
se en asamblea permanente. Es el 
tiempo del Pueblo. Como presidente 
de la República elegido constitucio-
nalmente ordeno a la Fuerza Pública 
no levantar una sola arma contra el 
pueblo.

Los tiempos de la inequidad y la 
violencia deben cesar en Colombia.

La decisión de hoy es el inicio de 
un golpe contra el fuero integral del 
presidente, contra las 11 millones de 
personas que votaron por este pro-
yecto progresista. Esto es una frac-
tura burda e incontrovertible de la 
Constitución misma.

Buenas noches colombianas y co-
lombianos.z

 Todas las 
organizaciones populares 
del país deben entrar en 
asamblea permanente. 

La hora de la movilización 
generalizada del pueblo 

colombiano  ha llegado 

 Le pido al cuerpo 
diplomático una reunión 
en pleno para explicar al 

mundo el por qué lo que ha 
hecho por mayoría el CNE, 
es un golpe contra el fuero 

integral del presidente  
y contra el voto popular 

 y la ley 

ALOCUCIÓN DEL PRESIDENTE  
GUSTAVO PETRO

8 DE OCTUBRE DE 2024

 Hago un llamado a la 
movilización generalizada del 

pueblo colombiano para la defensa 
irrestricta de la democracia. Le 

pido al mundo prestar atención a 
Colombia y ayudarnos a defender 
nuestra democracia. Les solicito 

a todas las organizaciones 
populares reunirse y decretarse 

en asamblea permanente. Es 
el tiempo del Pueblo. Como 

presidente de la República elegido 
constitucionalmente ordeno a la 

Fuerza Pública no levantar una sola 
arma contra el pueblo  

Otros mensajes
del jefe de Estado
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DEMÓCRATAS CIERRAN FILAS  
EN DEFENSA DEL PRESIDENTE

Organizaciones sociales, altos funcionarios del Gobierno del Cambio, constitucionalistas, legisladores y dirigentes políticos del país 
y del mundo salieron a defender al Presidente Petro. Se abre paso una gran movilización por la democracia colombiana.
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Comisión política del CRIC Comando Nacional Unitario

COMUNICADO DEL COMANDO Nacional Unitario, rechazando por inconstitucional e ilegal,  
la decisión del CNE al abrir investigación al Presidente. “Es una provocadora alteración y afrenta  
al Estado Social de Derecho”.

EL CRIC CONVOCÓ de urgencia a definir acciones en defensa del gobierno progresista y contra el 
golpe de la oligarquía. “Nuestros enemigos en esta coyuntura son el empresariado, el poder mediático 
y las mafias políticas”.

 Recibimos con preocupación la decisión del Consejo Nacional Electoral pues deja en riesgo la 
estabilidad del primer gobierno progresista elegido democráticamente. El Presidente de la República  

simboliza la unidad nacional. Por esa razón, le ratifico a él y a todos los colombianos mi apoyo 
incondicional a su mandato porque confío en la transparencia de la campaña. Es momento de unirnos 

para defender la voluntad de cada voto y garantizar que cada ciudadano tenga el derecho pleno de servir 
a Colombia en la Presidencia, el cargo de mayor responsabilidad del país 

-FRANCIA MÁRQUEZ
Vicepresidenta de la República
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 Según el artículo 
413 del Código 

Penal, incurre en 
prevaricato por acción 
él servidor público que 

profiera resolución, 
dictamen o concepto 

manifiestamente 
contrario a la ley 

-JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ
Expresidente de la Corte Constitucional

 El 
Presidente tiene 
razón. El fuero 

presidencial 
es integral. 

Siempre lo ha 
sido. El Consejo 

Electoral no 
es juez, ni mucho menos, juez del 

Presidente. Le falta derecho a esos 
consejeros 

-NÉSTOR OSUNA
Exministro de Justicia

 Un golpe de Estado 
se inicia en Colombia: 
la guerra sucia judicial 

rompe las reglas del 
Estado de Derecho para 
derribar a un Gobierno 
del pueblo, referencia 

de paz y Derechos 
Humanos. Con ustedes, 
Presidente. Hagamos que la democracia sea 

más fuerte que los reaccionarios 

-IRENE MONTERO
Eurodiputada de Podemos – España

 El fuero 
presidencial es 

integral. Ninguna 
autoridad 

diferente al 
Congreso puede 
investigar a un 

Presidente de la 
República en ejercicio 

-IVÁN VELÁSQUEZ
Ministro de Defensa

 Nuestra 
solidaridad 

con el 
Presidente 

Petro. El 
Consejo 
Nacional 

Electoral de 
Colombia, 

dos años después de la elección, 
abre una investigación por 

gastos de campaña. El Presidente 
Petro  lo llama un golpe de 

estado… Nuestra solidaridad 
con el presidente Petro. Como 

ustedes saben, él es el único 
presidente progresista que ha 

tenido Colombia y siempre nuestro 
apoyo, nuestra solidaridad. 
Cuando haya siempre una 

injusticia, es parte de nuestra 
política 

-CLAUDIA SHEINBAUM
Presidenta de México

 La actuación del CNE no solo es inconstitucional sino algo peor: ¡Es 
políticamente un error enorme! Saben ellos que no tienen competencia 

y que su anuncio incendiario no puede tener ningún efecto contra el 
presidente, cuyo fuero lo protege y, sin embargo, hacen un show que 

alimenta reacciones, pone en riesgo la democracia y desata indeseables 
consecuencias. Señores del CNE: Corrijan inmediatamente su equívoco e 

irresponsable comunicado. Es su obligación para con la democracia declarar 
inequívocamente que NO pueden investigar a la persona del Presidente de la 

República. La única instancia que puede hacerlo es la Comisión de Acusaciones 

-ROY BARRERAS
Embajador de Colombia en Londres

 Esta decisión es inconstitucional. Si 
el CNE consideró que debía investigarse 
al candidato debió remitir el asunto a la 
Comisión de Investigación y Acusación 
de la Cámara, la única habilitada para 
investigar al presidente. (Art. 178 de la 

Constitución). Podrían investigar solo a 
la campaña. Probatoriamente no habría 

mucha diferencia y ahora legitiman 
gritos desinstitucionalizadores. (Y, por 

ahora, esos gritos tienen razón) 

-ANA BEJARANO
Columnista

 Con inmenso respeto, pero 
con estupor veo como se viola la 

Constitución. El CNE no puede investigar 
o formular pliego de cargos contra 

Gustavo Petro mientras sea presidente. 
¡La ÚNICA autoridad que puede 

investigar al presidente en ejercicio es la 
comisión de acusaciones! 

-IVÁN CANCINO
Columnista y abogado

DEMÓCRATAS CIERRAN FILAS  
EN DEFENSA DEL PRESIDENTE

Viene página 3|
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 Es cierto que no estamos ante una 
investigación disciplinaria o penal del 

Presidente Petro, pero es claramente un 
intento del CNE de abrir camino hacia 
allá y lo hace un organismo altamente 
cuestionado porque siempre ha estado 

atado a los intereses de los clanes 
políticos tradicionales  y nunca ha 

jugado un papel imparcial de vigilar las 
campañas políticas desde hace muchos 
años infiltradas por dineros ilegales y sin 
ninguna consideración por los topes electorales, hay además un 

dato verdaderamente aberrante en esta ocasión: el líder de la 
imputación para buscar comprometer la campaña presidencial 
de Petro, Álvaro Hernán Prada, es un personaje con un pasado 
de investigaciones y cuestionamientos en diversas alianzas con 

fuerzas ilegales 

-LEÓN VALENCIA
Analista y escritor

 Mi total respaldo 
al Presidente Petro. Es 

evidente que la decisión 
del CNE es inconstitucional 

e ilegítima. Transgrede 
el fuero presidencial, fue 

hecha sin ninguna garantía 
de imparcialidad, y en su 

elaboración participó quien 
es juzgado por la Corte 

Suprema de Justicia por su presunta participación 
en un aparato criminal de soborno a falsos testigos 
y fraude procesal bajo las órdenes del expresidente 

Álvaro Uribe 

-IVÁN CEPEDA
Senador de la República

 Lo que está 
empezando en Colombia 

es, como denuncia el 
Presidente Gustavo 
Petro, un golpe. Los 

aparatos institucionales 
controlados por los 

sectores oligárquicos 
operan contra el Derecho 

y la legalidad, con la 
cobertura de medios y 

periodistas corruptos 

-PABLO IGLESIAS
Exvicepresidente-gobierno de España

 El Presidente no 
puede ser investigado ni 
sancionado por el CNE, 
su fuero constitucional 

es integral. La acusación 
realizada es además floja y 
muy discutible, no involucra 

actos de corrupción ni la 
participación de dineros ilícitos. En el pasado, según 
Mancuso, los paramilitares financiaron la campaña 
presidencial de la seguridad democrática; también 

se conoce que Odebrech aportó a una  campaña con 
millones de dólares para obtener jugosos contratos. 
De igual forma se supo de la colecta entre bandidos 

que hizo el narcotraficante Ñeñe Hernández en 
favor de su amigo el candidato Duque. Pero nada de 
eso mereció un pliego de cargos por los honorables 

Magistrados del CNE. Según se supo, la votación 
en el CNE fue de 7 a 2 en contra del Presidente y la 
campaña, luego la condena está asegurada 

-WILLIAM ALVIS PINZÓN
Abogado constitucionalista

 Que  Sarmiento 
Angulo financie por 

$12.000 millones a los 
partidos de derecha, ni es 
visto por el CNE. Pero que 
los trabajadores financien 

a sus partidos afines, 
hoy es presentado como 
motivo de persecución 

hacia el Presidente. 
¡Preparemos calle! ¡No pasarán! 

-WILSON ARIAS
Senador de la República

 El CNE actúa de manera 
arbitraria, desconoce el fuero 
constitucional del Presidente, 

elegido democráticamente 
en el país. Llamamos a que 
se respete la Constitución. 

¡Defenderemos este programa que fue 
claramente mandatado  

por el pueblo! 

-GLORIA RAMÍREZ
Ministra de Trabajo

 El lawfare arranca contra 
el Presidente. La derecha, que 
por vez primera en 200 años 

quedó fuera del gobierno, 
usa a jueces corruptos para 
intentar lograr fuera de las 

urnas lo que no fue capaz de 
ganar en las elecciones. Todos 

los demócratas con Petro 

-JUAN CARLOS MONEDERO
Politólogo

La jugadita de Lorduy
y Cambio Radical

Este miércoles 9 de octubre, un día después del anuncio del CNE 
de abrir investigación contra el Presidente Petro y la campaña, el 
mandatario de los colombianos dio la siguiente declaración ante las 
afirmaciones en medios de comunicación de César Lorduy, presidente 
del CNE, en las que sostuvo que “no es competencia del CNE definir 
si Petro es digno de dejar el cargo” pero, a renglón seguido advirtió, y 
aquí está la trampa, que “es el Congreso de la República quien tiene 
la facultad, el poder y la competencia de determinar si es digno de 
abandonar el cargo o no…”.
La respuesta del Presidente Petro no se hizo esperar:
“Esta es la trampa de Lorduy. Claro que el CNE no es competente para 
que yo deje el cargo, pero abrió la puerta al formular cargos de manera 
inconstitucional. Es un prevaricato que busca el golpe parlamentario. 
No se me acusará de ningún delito, que no he cometido, se me hará 
un juicio por indignidad cuando no se ha sobrepasado ningún tope 
de la campaña. La estrategia la planteó explícitamente el exfiscal 
Néstor Humberto Martínez, copartidario de Lorduy y de Germán 
Vargas Lleras. Se trata de un golpe de estado con pruebas falsas”z




